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Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

1100140030-39-2018–00460-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   

  

1100140030-39-2019–00325-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Por secretaría, córrase el traslado de la liquidación del crédito aportada en escrito 

que antecede. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
HMR 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9cf5cffd4ef17cccd586b178fd3da7a6de794fc38ff2b94db40dca2c3b8aee8
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Encontrándose el presente expediente para proveer lo que en derecho corresponda 

en relación con el acuerdo al que indica la deudora ha llegado con sus acreedores, 

el despacho tiene las siguientes apreciaciones:  

 

Sea lo primero indicar que tal acuerdo se encuentra facultado en lo dispuesto en el 

artículo 569 del C.G.P, el cual deberá realizarse en consonancia con lo dispuesto 

en los artículos 553 y 554 de la misma carta. 

 

Atendido lo anterior analiza el despacho el acuerdo aportado y considera que, por 

un lado el acuerdo reúne la totalidad de las acreencias tal como se evidencia en el 

presente cuadro:  

 
 

Además, la deudora afirma que el acuerdo obtuvo la aprobación de Banco GNB 

Sudameris, Compañía de Financiamiento Tuya S.A, María Cecilia Benítez, y como 

quiera que la suma de los porcentajes de las acreencias de los mencionados 

acreedores supera el 50% de las acreencias, es viable su aprobación, por lo que, 

según la norma que regula la materia, los demás acreedores deben adherirse al 

acuerdo aprobado por la mayoría.  

 

Así las cosas, en términos generales el acuerdo cumple con los parámetros 

dispuestos por los artículos 553 y 554 de la misma carta, por lo que es procedente 

su aprobación. 

 

Sin embargo, no es viable decretar la terminación del presente trámite de 

insolvencia por cumplimiento del acuerdo, dado que la deudora no ha cumplido con 

su carga procesal de acreditar paz y salvo de la totalidad de las obligaciones 

relacionadas en el acuerdo de pago. 

 

Particularmente se echa de menos en los documentos adosados al expediente el 

paz y salvo expedido por la Secretaría de Hacienda Distrital y la Compañía de 

Financiamiento Tuya, documentos sin los cuales no es viable declarar la 

terminación del presente trámite por cumplimiento del acuerdo de pago, tal como lo 

pretende la deudora. 

 

En mérito de lo expuesto el despacho dispone: 
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PRIMERO: Aprobar el acuerdo presentado por la señora María Victoria Benítez 
por contar con la aprobación de más del 50% de las acreencias reportadas y cumplir 
los requisitos del artículo 553 CGP. 
 
SEGUNDO: Negar la solicitud de terminación del presente trámite por cumplimiento 
del acuerdo toda vez que no se ha acreditado la satisfacción total del mismo. 
 
TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4o del artículo 569 del 
C.G.P., se suspende el presente trámite de insolvencia hasta tanto la deudora no 
aporte la totalidad de los paz y salvo que acrediten el cumplimiento del acuerdo de 
pago suscrito. 
 
CUARTO: Se requiere a la deudora María Victoria Benítez para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación de la presente providencia, aporte los 
paz y salvo de las obligaciones con la Secretaría de Hacienda Distrital y la 
Compañía de Financiamiento Tuya, que contenga valor y fecha de pago. 
 
Lo anterior so pena de declarar el incumplimiento del acuerdo y continuar con el 
trámite de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Después de revisadas todas las documentales contentivas del sub judice este 

despacho, en el ejercicio del control de legalidad1 que le asiste a esta operadora 

judicial para sanear los vicios o irregularidades que se presenten en el trámite 

procesal y con el fin de evitar futuras nulidades, considera que, encontrándose 

reunidos los requisitos dispuestos en el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P, como 

lo son la valla y la inscripción de la medida cautelar decretada, se debe ordenar que 

por secretaría se incorporen las fotografías de la valla publicada en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Surtido el trámite dispuesto, ingrésese el proceso de la referencia al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
hmr 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4889dc28b4ff74ff21dcad992f1c634b2d9e0e69031bc3709663d06f3b62990e

Documento generado en 30/08/2023 03:02:28 PM
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
De otra parte y en atención a la solicitud que antecede que da cuenta de elaboración 
de despacho comisorio, tenga en cuenta el memorialista que el despacho comisorio 
se encuentra en el documento 34 del cuaderno digital, de ser del caso, por secretaría 
actualícese el comisorio y remítase al interesado. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Dado el silencio de la parte actora frente al requerimiento que realizó el despacho 

en auto del 24 de marzo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

312 del C.G.P y en atención a la solicitud que antecede que da cuenta del acuerdo 

de transacción al cual llegaron las partes, el despacho dispone su aprobación. 

 

Como consecuencia de lo anterior el despacho dispone: 

 

PRIMERO: Aprobar el contrato de transacción celebrado por Laura Camila Botero 
Vidal y la empresa ECHEVERRI VIDAL SERVICIO AGROPECUARIO S.A.S y 
DIANA SOFÍA VIDAL RUIZ, el 15 de septiembre de 2022. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA promovido por LAURA CAMILA BOTERO VIDAL contra ECHEVERRI VIDAL 

SERVICIO AGROPECUARIO S.A.S y DIANA SOFÍA VIDAL RUIZ, por transacción. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo 
del expediente previa desanotación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

  

Firmado Por:
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1100140030-39-2021–00839-00  

  

En atención a la solicitud que antecede que da cuenta del acuerdo de transacción 

al cual llegaron las partes, el despacho dispone su aprobación. 

 

Consecuencia de lo anterior, el despacho dispone: 

 

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso verbal promovido por 
CORPORACIÓN PARA ESTUDIOS EN SALUD CES contra NUEVA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD S.A. - NUEVA E.PS. S.A. 
 
Segundo: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 
 
Tercero: SIN condena en costas 
 
Cuarto: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo 
del expediente previa desanotación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
HMR 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

Por otro lado, la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 

modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es correcto. 

  

Liquidación realizada por el despacho (PDF 028, Cuaderno Principal).  

 
Asunto Valor 

Capital $ 40.000.000,00 

Capitales 
Adicionados 

$ 0,00 

Total Capital $ 40.000.000,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 19.676.080,35 

Total a Pagar $ 59.676.080,35 

- Abonos $ 20.000.000,00 

Neto a Pagar $ 39.676.080,35 

  

Observaciones: El abono corresponde al 
dinero pagado por el subrogatario Fondo 

Nacional de Garantías FNG 

 

 En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por la parte actora 

Banco Caja Social y se aprueba liquidación del crédito en lo que a este ejecutante 

corresponde, en la suma de $ 39.676.080,35  M/cte., hasta el 08 de junio de 2023, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

Con respecto a la solicitud de pronunciamiento frente a la subrogación presentada, 

estese a lo dispuesto en providencia del 25 de mayo de 2023. (folio 21 del 

expediente). 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
HMR 
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Sobre la liquidación de costas téngase presente por la secretaría del despacho que 
en providencia del 23 de mayo se fijó como agencias en derecho la suma de 
$1.100.000 y no como se indicó en la liquidación de costas. Por secretaría 
procédase de conformidad.  
  

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

Por otro lado, la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 

modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es correcto. 

  

Liquidación realizada por el despacho (PDF 015, Cuaderno Principal).  

  

Asunto Valor 

Capital $ 86.421.870,00 

Capitales 
Adicionados 

$ 0,00 

Total Capital $ 86.421.870,00 

Total Interés de 
Plazo 

$ 0,00 

Total Interés Mora $ 26.236.123,26 

Total a Pagar $ 112.657.993,26 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 112.657.993,26 

  

En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por la parte actora y 

se aprueba liquidación del crédito en la suma de $ 112.657.993,26  M/cte., hasta el 

03 de marzo de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5779ef096ad7f14ef21f18a92ba3cb8aae6ec0db1f9c05cbd65ccad1ff6a425

Documento generado en 30/08/2023 03:02:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2022–00757-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
 

Por otro lado, la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 

modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es correcto. 

  

Liquidación realizada por el despacho (PDF 018, Cuaderno Principal).  

  
Asunto Valor  

Capital $ 46.350.564,00  

Capitales 
Adicionados 

$ 3.928.777,65  

Total Capital $ 50.279.341,65  

Total Interés de 
Plazo reconocido en 
mandamiento de 
pago 

3.916.166,55  

Total Interés Mora $ 13.808.957,16  

Total a Pagar $ 68.004.465,36  

- Abonos $ 0,00  

Neto a Pagar $ 68.004.465,36  

   

Observaciones: 

Los intereses moratorios fueron ordenados desde la 
presentación de la demanda. 

 

  
En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por la parte actora y 

se aprueba liquidación del crédito en la suma de $ 68.004.465,36  M/cte., hasta el 

21 de abril de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Juez
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

HMR 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte LUISA FERNANDA 
BALLESTEROS HOYOS, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la 
obligación efectuada por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de dinero 
promovido por BANCO DE BOGOTA SA de contra LUISA FERNANDA BALLESTEROS 
HOYOS. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO. De existir títulos judiciales a órdenes del presente proceso, por secretaría hacer 

entrega a la parte demandada, previa constancia de títulos. 

 

Sin lugar a desglose por tratarse de proceso digital.  
  

QUINTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

SEXTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
HMR 

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

De la liquidación de crédito allegada por secretaría córrase el traslado 
correspondiente, surtido el trámite ingrésese al despacho para proveer. 

 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

De la liquidación de crédito allegada por secretaría córrase el traslado 
correspondiente, surtido el trámite ingrésese al despacho para proveer. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

hmr 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93abe55837709eafa6a1534453b0f48874f8381421d30aab0b1fd5c596720cb1

Documento generado en 30/08/2023 03:02:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2022–01258-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

De la liquidación de crédito allegada por secretaría córrase el traslado 
correspondiente, surtido el trámite ingrésese al despacho para proveer. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

HMR 

 

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

HMR 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

HMR 
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